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Guayaquil, 21 de Julio del 2004. 

Señorita . 

ESTEFANIA AUMALA ENCARNACIÓN 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle que el día de hoy la Junta General de 
Accionista de la Compañía TECO-GRAM S.A., tuvo el acierto de elegirla a usted 
como PRESIDENTE de la Compañía por un período de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. Usted reemplazará en sus 
funciones al señor JUAN MANUEL AUMALA ENCARNACIÓN, cuyo 
nombramiento fue inscrito el $ de Diciembre del 2001. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía TECO-GRAM S.A. se constituyó mediante Escritura Pública celebrada 
ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, señor Abogado Humberto 
Moya Flores, el 15 de Octubre del 2001, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón el 13 de Noviembre del 2001.    

    

Particular que pong su conocimiento para los fines legales pertinentes. 
Atentamente, 

LILA GRACIELA ENCARNACIÓN ROSARIO 
Secretariá de la Junta 

Acepto y tomo posesión del cargo de PRESIDENTE, de la Compañía 
TECO-GRAM S.A..--Guayaquil, 21 de Julio del 2004. 
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REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

l-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de PRESIDENTE de la compañia 
TECO-GRAM S.A., a favor de ESTEFANIA A. 
AUMALA ENCARNACIÓN, de fojas 86.032 a 
86.034, Registro Mercantil número 13,347, 
Repertorio número 21.112.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 
2.- Se tomó nota de este nombramiento a foja 
132.256 del Registro Mercantil de 2.001, al margen 
de la inscripción respectiva.- Guayaquil, veíntitres de 
Julio del dos mil cuatro. - 
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AB/_FATIANA GARCIA PLAZA 
Registro Mercantil '* . 

del Cantón Guayaquil 
Delegada 
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